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La Paz, 31 de marzo de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que en este antecedente, la Unidad Nacional de Planificación, mediante Informe INF/DGE-UNP 
N° 0034/2025 de 25 de marzo de 2025, da a conocer que ha recibido de la Dirección Nacional de 
Administración y Finanzas - Jefatura Nacional Financiera la solicitud de aprobación de las 
modificaciones a los procedimientos del Anexo 6 Unidad Nacional Financiera Inciso a) Gestión 
Financiera - Gasto Corriente y de Inversión de Oficina Central y Oficinas Regionales en su nueva 
Versión 2025 - v.2, señalando que las modificaciones a los procedimientos son técnicamente 
viables. Al respecto la UNP, ha verificado que la modificación a los procedimientos del Anexo 6 
Unidad Nacional Financiera Inciso a) Gestión Financiera - Gasto Corriente y de Inversión de Oficina 
Central y Oficinas Regionales en su nueva Versión 2025 - v.2, cuenta con las justificaciones 
técnicas correspondientes, se enmarcan a los formatos en aplicación de NAABOL y tiene la 
revisión y validación del documento de quienes han participado en el proceso de modificación, por 
lo que concluye recomendando al Director General Ejecutivo la aprobación mediante Resolución

Que mediante Resolución Administrativa NAABOL-DNJ-RA N°083/2024 de 26 de noviembre de 
2024, se aprobó el Manual de Procesos de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL 
Versión 2024 - v,1, en su Primera y Segunda Sección, esta última sección conformada por 12 
Anexos por Dirección y Unidad Organizacional con 144 Procedimientos que forman parte 
indisoluble del Manual de Procesos.

Que mediante Informe INF/DGE-UNF N°0043/2025 de 24 de marzo de 2025, la Jefatura Nacional 
Financiera vía la Dirección Nacional de Administración y Finanzas, señala que en atención a la 
necesidad de contar con un instrumento normativo que permita efectuar pagos a empresas del 
exterior contratadas bajo la modalidad de "Contratación de Bienes y Servicios Especializados 
en el Extranjero", se requiere establecer lineamientos con el objetivo de definir procedimientos 
claros y uniformes para la ejecución de dichas tareas, con la finalidad de: Establecer los roles y 
responsabilidades del personal de la Unidad Financiera, Dirección Nacional de Operaciones, 
Dirección de Desarrollo y Mantenimiento de la oficina central de NAABOL; Estandarizar los 
procedimientos de pago para garantizar la consistencia y eficiencia en su ejecución; Determinar 
las responsabilidades asociadas a los pagos realizados a través del Banco Central de Bolivia, 
utilizando el Módulo de Transferencias y Divisas al Exterior, bajo el perfil 583 "Operador de 
Divisas al Exterior" y afectar el presupuesto correspondiente, ya sea de proyectos de inversión 
y/o de gasto corriente, por lo que concluye señalando que las modificaciones a los procedimientos 
contenidos en el Anexo 6 Unidad Nacional Financiera Inciso a) Gestión Financiera - Gasto 
Corriente y de Inversión de Oficina Central y Oficinas Regionales, en su nueva Versión 2025 -v.2, 
son técnicamente viables, recomendando al Director General Ejecutivo su aprobación mediante 
Resolución Administrativa.

MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
NAABOL-DNJ-RA N° 024/2025

fe?
I

www.naabol.gob.bo
Calle Reyes Ortiz N 74 Esq. Federico Suazo - Edit. FEDEPETROL Pisos 4 5-6-8 al 14 Telefono: (591) 2351305 

La Paz - Bolivia

ESTADO PLWINAC.IONAL DE

BOLIVIA 05
NAABOL
Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos

ES
iBOL /

hM

http://www.naabol.gob.bo


s‘

Ml

CONSIDERANDO:

www.naabol.gob.bo
Calle Reyes Ortiz N° 74 Esq. Federico Suazo - Edif. FEDEPETROL Pisos 4 5-6 8 al 14 Telefono: (591) 2351305 

La Paz - Bolivia

Que el Artículo 7 del mismo cuerpo legal, establece que, el Sistema de Organización Administrativa 
se definirá y ajustará en función de la Programación de Operaciones, evitando la duplicidad de 
objetivos y atribuciones mediante la adecuación, fusión o supresión de las entidades, en 
seguimiento de los siguientes preceptos: b. Toda entidad pública organizará internamente, en 
función de sus objetivos y la naturaleza de sus actividades, los sistemas de administración y control 
interno de que trata esta Ley.

Que asimismo, la referida norma dispone en el Articulo 14°.- “Los procedimientos de control intemo 
previo se aplicarán por todas las unidades de la entidad antes de la ejecución de sus operaciones 
y actividades o de que sus actos causen efecto. Comprende la verificación del cumplimiento de las 
normas que los regulan y los hechos que los respaldan, asi como de su conveniencia y oportunidad 
en función de los fines y programas de la entidad. Se prohíbe el ejercicio de controles previos por 
los responsables de la auditoría interna y por parte de personas, de unidades o de entidades 
diferentes o externas a la unidad ejecutora de las operaciones. Tampoco podrá crearse una unidad 
especial que asuma la dirección o centralización del ejercicio de controles previos..."

Que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, de 
Administración y Control Gubernamentales, los sistemas de Administración y de Control se 
aplicarán en todas las entidades del Sector Público, sin excepción, entendiéndose por tales la 
Presidencia y Vicepresidencia de la República, los ministerios, las unidades administrativas de la 
Contraloría General de la República y de las Cortes Electorales; el Banco Central de Bolivia, las 
Superintendencias de Bancos y de Seguros, las Corporaciones de Desarrollo y las entidades 
estatales de intermediación financiera; las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional; los gobiernos 
departamentales, las universidades y las municipalidades; las instituciones, organismos y 
empresas de los gobiernos nacional, departamental y local, y toda otra persona jurídica donde el 
Estado tenga la mayoría del patrimonio.

Que la citada disposición legal en el Inciso a) del Artículo 13 señala “El Sistema de Control Interno 
que comprenderá los instrumentos de control previo y posterior incorporados en el plan de 
organización y en los reglamentos y manuales de procedimientos de cada entidad, y la auditoría 
interna...”.

Que las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa (NB-SOA) aprobadas 
mediante Resolución Suprema N° 217055 de 20 de mayo de 1997, establecen que el Sistema de

Que el Artículo 232 de la Constitución Política del Estado, determina que la Administración Pública 
se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés 
social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, 
responsabilidad y resultados.
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Administrativa de la modificación a los procedimientos contenidos en el Anexo 6 Unidad Nacional 
Financiera Inciso a) Gestión Financiera - Gasto Corriente y de Inversión en Oficina Central y 
Oficinas Regionales.

TISlí® ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA

http://www.naabol.gob.bo


1

CONSIDERANDO

Que el Artículo 13 de las citadas Normas Básicas, establece que en base al resultado del análisis 
organizacional se podrán tomar decisiones respecto a adecuar, fusionar, suprimir y/o crear áreas 
y unidades; reubicar las diferentes unidades en la estructura; redefinir canales y medios de 
comunicación interna; redefinir instancias de coordinación interna y de relación interinstitucional; 
rediseñar procesos y otros específicos de organización.

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2 de las NB-SOA, el objetivo general del Sistema 
de Organización Administrativa, es optimizar la estructura organizacional del aparato estatal, 
reorientándolo para prestar un mejor servicio a los usuarios, de forma que acompañe eficazmente 
los cambios que se producen en el plano económico, político, social y tecnológico; y cuyos 
objetivos específicos son el lograr la satisfacción de las necesidades de los usuarios de los 
servicios públicos; evitar la duplicación y dispersión de funciones; determinar el ámbito de 
competencia y autoridad de las áreas y unidades organizacionales; proporcionar a las entidades 
una estructura que optimice la comunicación, la coordinación y el logro de los objetivos y simplificar 
y dinamizar su funcionamiento para lograr un mayor nivel de productividad y eficiencia económica.

Que por su parte el inciso b) del Artículo 15 de las NB-SOA, determina que el diseño organizacional 
aprobado mediante resolución interna pertinente se formalizará en el Manual de Procesos, que 
incluirá la denominación y objetivo del proceso, las normas de operación, la descripción del proceso 
y sus procedimientos, los diagramas de flujo, los formularios y otras formas utilizadas.

Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa de Navegación Aérea 
y Aeropuertos Bolivianos — NAABOL Versión 2022 - v.1, aprobado mediante Resolución 
Administrativa NAABOL-RA N° 056/2022 de 10 de noviembre de 2022, establece en el inciso b) 
del Artículo 20, que el diseño organizacional deberá formalizarse en el Manual de Procesos y 
Procedimientos y debe describir la denominación y objetivos del proceso, las normas de operación, 
la descripción del proceso y sus procedimientos, los diagramas de flujo y los formularios.
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Que el Numeral 14, Parágrafo I del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, determina 
que son competencias privativas del nivel central del Estado, el control del espacio y tránsito aéreo 
en todo el territorio nacional y la construcción, mantenimiento y administración de aeropuertos 
internacionales y de tráfico interdepartamental.
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Organización Administrativa, es el conjunto ordenado de normas, criterios y metodologías que, a 
partir del marco jurídico administrativo del sector público, del Plan Estratégico Institucional y del 
Programa de Operaciones Anual, regulan el proceso de estructuración organizacional de las 
entidades públicas, contribuyendo al logro de los objetivos institucionales.

Que mediante Decreto Supremo N° 4630 de 30 de noviembre de 2021, se crea la entidad 
Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL, como una institución pública 
descentralizada de derecho público con personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, 
financiera, legal y técnica y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, 
Servicios y Vivienda, cuyas funciones son el planificar la infraestructura aeronáutica; dirigir y
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POR TANTO:

RESUELVE:

Anexo 6 Unidad Nacional F¡nanciera

Gasto Corriente:

DESCRIPCIÓNN°

1
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PRIMERO.- APROBAR la modificación a los procedimientos del Anexo 6 Unidad Nacional 
Financiera Inciso a) Gestión Financiera - Gasto Corriente y de Inversión de Oficina Central y 
Oficinas Regionales en su nueva Versión 2025 - v.2, del Manual de Procesos de NAABOL Versión 
2024 - v. 1, mismo que forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución Administrativa 
y corresponde a la Unidad Nacional Financiera, de acuerdo al siguiente detalle:

Que de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 3 y 6 del Decreto Supremo N° 4630, de 30 de 
noviembre de 2021, NAABOL estará a cargo de una o un Director General Ejecutivo como Máxima 
Autoridad Ejecutiva, entre otras, con la atribución de: d) Aprobar reglamentos internos, manuales 
y toda normativa necesaria para el cumplimiento de las finalidades de NAABOL.

Que la Dirección Nacional Jurídica, mediante Informe Legal INF/DGE-DNJA N° 095/2025 de 28 de 
marzo de 2025, en base al Informe INF/DGE-UNP N° 0034/2025 de 25 de marzo de 2025, emitido 
por la Unidad Nacional de Planificación, e Informe INF/DGE-UNF N°0043/2025 de 24 de marzo de 
2025 emitido por la Dirección Nacional de Administración y Finanzas, previa revisión de la 
normativa legal correspondiente, concluye señalando que la modificación a los procedimientos del 
Anexo 6 Unidad Nacional Financiera Inciso a) Gestión Financiera - Gasto Corriente y de Inversión 
de Oficina Central y Oficinas Regionales en su nueva Versión 2025 - v.2, se enmarcan dentro de 
las disposiciones legales en actual vigencia, por lo que recomienda al Director General Ejecutivo, 
su aprobación a través de Resolución Administrativa.

El Director General Ejecutivo de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos, en uso de sus 
atribuciones y facultades previstas por Ley.

MINISTERIO DE OBRAS 
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administrar los aeropuertos del Estado Plurinacional de Bolivia y organizar el espacio aéreo y el 
control de su tránsito.

CÓDIGO

PRO-DNAF-UNF-2 1
PRO-DNAF-UNF- 2.2

3_ 
£

6
7

Pago de Servicios Básicos.
Pago de Servicios de Limpieza/ Courier/ Seguridad/ Provision de 
Gasolina y Diesel.________________________________
Pago de Servicios de Transporte de Personal
Pago de Viáticos.________________________________
Pago de Haberes.
Pago de Refrigerio._______________________________
Pago por la Adquisición de Bienes y Servicios.

PRO-DNAF-UNF- 2.3
PRO-DNAF-UNF -24
PRO-DNAF-UNF- 2.5
PRO-DNAF-UNF- 2.6
PRO-DNAF-UNF-2 7
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Gasto de Inversión:

DESCRIPCIÓN CÓDIGO

PRO-DNAF-UNF- 2.88

PRO-DNAF-UNF- 2.99

PRO-DNAF-UNF-2.10
10

Regístrese, comuniqúese, cúmplase y archívese.
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TERCERO.- Aprobar los Informe INF/DGE-UNF N° 0043/2025 de 24 de marzo de 2025, emitido 
por la Dirección Nacional de Administración y Finanzas; Informe INF/DGE-UNP N°0034/2025 de 
25 de marzo de 2025, emitido por la Unidad Nacional de Planificación e Informe INF/DGE-DNJA 
N°0095/2025, de 28 de marzo de 2025, emitido por la Dirección Nacional Jurídica.

CUARTO.- Modificar en parte la Resolución Administrativa NAABOL-DNJ-RA N° 083/2024 de 26 
de noviembre de 2024 que aprueba el Manual de Procesos de NAABOL, Versión 2024 - v.1, 
dejando sin efecto el Inciso a) Gestión Financiera - Gasto Corriente y de Inversión de Oficina 
Central y Oficinas Regionales del Anexo 6 Unidad Nacional Financiera del Manual de Procesos de 
NAABOL Versión 2023 - v.1, quedando subsistente la Resolución Administrativa NAABOL-DNJ- 
RA N° 083/2024 de 26 de noviembre de 2024 que aprueba el Manual de Procesos de NAABOL, 
Versión 2024 - v.1, en sus demás artículos.

QUINTO.- La Unidad Nacional de Planificación, queda encargada de la difusión de la modificación 
a los procedimientos del Anexo 6 Unidad Nacional Financiera Inciso a) Gestión Financiera - Gasto 
Corriente y de Inversión de Oficina Central y Oficinas Regionales en su nueva Versión 2025 - v.2

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA

C.c. Archivo
MPM/MCB

NAftébL
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Pago de Gastos de Inversión.

Pago de Supervisión de Proyectos de Inversión.

Pago de Beneficiarios de Bienes y Servicios Especializados 
en el Extranjero a través del Banco Central de Bolivia (BCB).

N°
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BOLIVIA
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MBA Lie. Elmer Pozo Oliva 
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO 
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ASPECTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS1.

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

a)

b)

c)

d)

e)

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

Certificación Presupuestaria: Es un documento que garantiza la existencia de crédito 
presupuestario disponible, es el hecho de garantizar la disponibilidad de recursos para 
comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional de una determinada gestión fiscal, 
mientras se perfecciona la obligación en la contratación de obras, bienes, servicios y otros.

Fiscal de Servicio: Servidor público designado mediante Memorándum que tiene como objetivo 
general efectuar la recepción de los bienes y servicios y dar su conformidad verificando el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas y/o términos de referencia.

Informe de Viaje: Documento elaborado por el personal de NAABOL, declarado en comisión 
oficial de viaje, tanto al exterior como al interior del país, donde se detalla mínimamente el itinerario 
cumplido, los objetivos, actividades y resultados. El informe deberá contar con la aprobación de la 
máxima autoridad de la unidad organizational.

Informe de Conformidad: Documento a través del cual el Fiscal de Servicio designado, certifica 
que la provisión de un servicio se enmarcó a lo establecido en el contrato y a las especificaciones 
técnicas establecidas.

Factura: Documento fiscal autorizado por la Administración Tributaria cuya emisión física y digital 
indica una compraventa de un bien o servicio y que, entre otras cosas, debe incluir toda la 
información de la operación realizada.

GESTIÓN FINANCIERA - GASTO CORRIENTE Y 
DE INVERSIÓN EN OFICINA CENTRAL Y 

OFICINAS REGIONALES
Versión

2025 - v.2

OBJETO
Definir los procedimientos, responsables, plazos mecanismos de control e instancias de supervisión 
para el registro del gasto corriente y de inversión en la Unidad Nacional Financiera y Direcciones 
Regionales de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL.

ÁMBITO DE APLICACIÓN
El presente documento es de cumplimiento obligatorio para el personal de planta, personal eventual y 
consultores individuales de línea dependientes de Oficina Central y Oficinas Regionales de 
"Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos”- NAABOL.

DIFUSIÓN
El presente documento, será difundido a todo el personal de planta, personal eventual y consultores 
individuales de línea dependientes de NAABOL, a través de Circular Interna, emitida por la Unidad 
Nacional de Planificación en coordinación con la Dirección Nacional de Administración y Finanzas.

EMISIÓN DE CIRCULARES E INSTRUCTIVOS
La Dirección National de Administración y Finanzas a través de la Unidad Nacional Financiera o de las 
Direcciones Regionales, podrá emitir circulares o instructivos a efectos de operativizar algunos 
aspectos definidos en el presente documento.

DEFINICIONES

HSAÉÓL
Navegación Airea y Aeropuertos Bolivianos
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f)

g)

h)

i)

j)

k)

I)

1.6 ABREVIATURAS

BCB: Banco Central de Bolivia

DGROT: Dirección General de Programación y Operaciones del Tesoro

DR: Dirección Regional

DNAF: Dirección Nacional de Administración y Finanzas

EBP: Entidad Bancaria Publica

MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva

NAABOL: Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos

UNF: Unidad Nacional Financiera

SIGEP: Sistema de Gestión Pública

VTCP: Viceministerio del Tesoro y Crédito Público

DNQP: Dirección Nacional de Operaciones

inDNA: Dirección Nacional de Desarrollo y Mantenimiento Aeroportuario.

Visado de Facturas: Acción que asegura el registro de la factura en el Libro de Compras y Ventas 
(RLCV) y su posterior presentación al Servicio de Impuestos Nacionales (SIN).

Viáticos: Es la asignación de recursos económicos destinados a cubrir los gastos de hospedaje, 
alimentación, transporte interno, uso de terminal terrestre y aérea, impuestos y otros, en el lugar 
de destino de acuerdo a la escala establecida de viáticos.

Servicios Básicos: Conjunto de servicios prestados por empresas públicas, privadas o mixtas en 
materia de agua potable y alcantarillado sanitario, energía eléctrica y alumbrado público, telefonía, 
gas y otros.

Gasto Recurrente: Es el pago periódico y constante que se realiza por la recepción de un bien o 
servicio.

Gasto de Inversión: Son gastos destinados a la construcción de infraestructuras y la adquisición 
de bienes, incluyendo la compra de acciones y títulos, que tienen como resultado el incremento 
del patrimonio de la entidad. Estos gastos son realizados a través de actividades operacionales de 
inversión, que forman parte de programas sociales o proyectos institucionales para la ejecución 
de obras públicas.

Refrigerio: Asignación de recursos económicos otorgados al personal de planta, personal 
eventual y consultores individuales de línea dependientes de NAABOL, para la adquisición de 
productos y servicios alimenticios hechos en Bolivia, los cuales serán otorgados mediante la 
aplicación móvil habilitada para el efecto.

Proforma: Es un documento provisional que se entrega al usuario de un servicio o bien antes de 
realizar la transacción.

GESTION FINANCIERA - GASTO CORRIENTE Y 
DE INVERSIÓN EN OFICINA CENTRAL Y 

OFICINAS REGIONALES
Versión 

2025 - v.2

w______________________________
A VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

NSAáÓL
Navegación Airea y Aeropuertos Bolivianos
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO

DENOMINACIÓN DEL PROCESO: SUBPROCESOS:I. II.

Gestión Financiera Contabilidad - Gasto Corriente y de Inversión

TIPO DE PROCESO:IV.

Unidad Nacional Financiera Soporte

VI.

Programar los recursos financieros a través del Subsistema de Presupuesto, ejecutarlos mediante el 
Subsistema de Tesorería y realizar el registro de las operaciones a través del Subsistema de Contabilidad 
Integrada, a efecto de coadyuvar el cumplimiento de los objetivos institucionales.

GESTION FINANCIERA - GASTO CORRIENTE Y 
DE INVERSIÓN EN OFICINA CENTRAL Y 

OFICINAS REGIONALES
Versión

2025 - v.2

t -

NAAéÓL
Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos

III. DUEÑO DEL PROCESO:

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

NORMAS DE OPERACIÓN:
• Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990 de Administración y Control Gubernamentales.
• Ley N° 2042 de 21 de diciembre de 1999 de Administración Presupuestaria.
• Ley N° 211 de 23 de diciembre de 2011, vigente para la gestión 2016, por disposición Final de la Ley 

N° 769 de 17 de diciembre de 2015, establece que uno de los sistemas oficiales de la gestión fiscal 
del Estado Plurinacional es el SiGEP, mismo que es de uso obligatorio de todas las Entidades del 
Sector Público, según corresponda.

• Ley Financial vigente y sus reglamentos correspondientes
• D.S. N° 23318-A de 03 de noviembre del 1992 de Responsabilidad por la Función Pública y sus 

modificaciones.
• D.S. N° 29881 de 07 de enero de 2009, Reglamento de Modificaciones Presupuestarias.
• D.S. N° 28145 de 17 de mayo de 2005, Reglamento de Aprobación para Modificación Presupuestaria 

Inversiones.
• D.S. N° 28080 complemento al D.S. N° 28045 de 16 de mayo de 2005 de Inmovilización de 

asignaciones Presupuestarias.
D.S. N° 0181 de 28 de junio de 2009 de Normas Básicas de Contratación de Bienes y Servicios y sus 
reglamentos complementarios: D.S. N° 0778, D.S. N° 0843, D.S. N° 0956, D.S. N° 1121, D.S. N° 
1200, D.S. N° 1256, D.S. N° 1497, D.S. N° 1783, D.S. N° 1841, D.S. N° 1999.
R.S. N° 217095 de 04 de julio de 1997, Normas Básicas del Sistema de Presupuesto.
R.S. N° 218041 de 29 de julio de 1997, Normas Básicas del Sistema de Crédito Público.
R.S. N° 218056 de 30 de julio de 1997, Normas Básicas del Sistema de Tesorería.
RND N° 102100000011 de 11 de agosto de 2021, Sistema de Facturación.
Resolución Administrativa N° 060/2022 de 22 de noviembre de 2022, que aprueba el Reglamento 
Específico del Sistema de Presupuestos.
Resolución Administrativa N°061/2022 de 22 de noviembre de 2022, que aprueba el Reglamento 
Específico del Sistema de Tesorería.
Reglamento de Pasajes y Viáticos vigente.

V. OBJETIVO DEL PROCESO:
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VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

8.
9.
10.

GESTION FINANCIERA - GASTO CORRIENTE Y 
DE INVERSIÓN EN OFICINA CENTRAL Y 

OFICINAS REGIONALES
Versión

2025 - v.2

e) Clientes o Usuarios:____________________________
• Dirección General Ejecutiva
• Direcciones y Jefaturas de NAABOL
• Ministerio de Economía y Finanzas Públicas
• Ministerio de Planificación del Desarrollo
• Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda

b) Proveedores:
• Direcciones Nacionales, Regionales y Jefaturas de 

NAABOL.

Vil. DESCRIPCIÓN DE LOS SUB PROCESOS:
Comienza en la incorporación de las transacciones presupuestarias, financieras y patrimoniales en el 
Sistema de Contabilidad Integrada hasta la exposición de los hechos económicos de la entidad a través 
de los Estados Financieros aprobados expresados en términos monetarios.

a) Insumos:
• Facturas o proforma de servicios básicos
• Nota de solicitud de pagos de limpieza/ 

Courier/ seguridad/ provisión de gasolina y 
diésel. /de transporte de personal.

• Informes de viaje de los comisionados y 
documentación de respaldo.

• Solicitud de pago de haberes del personal, 
de pago de refrigerio del personal, de 
contratación de bienes y/o servicios.

• Informe de conformidad del fiscal de 
servicio designado.

• Acta de recepción y conformidad de bienes 
emitidas por la comisión de recepción.

• Solicitudes de autorizaciones de pago de 
planillas de obras civiles, informe de fiscal, 
de obras e informe técnico de supervisión.

• Solicitud de pagos a Beneficiaros en el
Exterior.______________________________

c) Detalle de los Procedimientos:

• Comprobantes C31 archivados con firmas de 
elaboración, aprobación y documentación de 
respaldo de pago de servicios y otros.

• Comprobantes C31 archivados con firmas de 
ifción, aprobación y documentación de 
jo de pago de gastos de inversión.

Gasto Corriente:
Pago de Servicios Básicos.
Pago de Servicios de Limpieza/ Courier/Seguridad/ Provisión de Gasolina y Diésel.
Pago de Servicios de Transporte de personal.
Pago de Viáticos.
Pago de Haberes.
Pago de Refrigerio.
Pago por la Adquisición de Bienes y Servicios.

Gasto de Inversión:
Pago de Gastos de Inversión.
Pago de Supervisión de Proyectos de Inversión.
Pago de Beneficiarios por Bienes y Servicios Especializados en el Extranjero a través del Banco Central 
de Bolivia (BCB).Záf 5/0.

| L'! V

Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos

I d) Productos:
<AA^O'-Z 7
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DESCRIPTIVO Y DIAGRAMAS DE FLUJO DE LOS PROCEDIMIENTOS3.

V VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

GESTION FINANCIERA - GASTO CORRIENTE Y 
DE INVERSIÓN EN OFICINA CENTRAL Y 

OFICINAS REGIONALES

• Comprobantes C31 archivados con firmas de 
elaboración, aprobación y documentación de 
respaldo de pago de supervisión de proyectos 
de inversión.

• Comprobantes C31 archivados con firmas de 
elaboración, aprobación y documentación de 
respaldo de pago de supervisión de proyectos 
de inversión.

• Comprobantes C31 archivados con firmas de 
elaboración, aprobación y documentación de 
respaldo de pago a Beneficiarios en el exterior 
y por pago de comisiones.

Versión
2025 - v.2N.'VABTOL

Navegadón Aérea y Aeropuertos Bolivianos



DESCRIPTIVO DEL PROCEDIMIENTO

PAGO DE SERVICIOS BÁSICOS
Página 9 de 52

Gestión Financiera.PROCESO:

OBJETIVO:

ALCANCE:

INSUMIOS:

Facturas o proformas de los servicios de Energía Eléctrica, Agua Potable, Gas LP, Telefonía e Internet.

DESCRIPCIÓN DE LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO:

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

MARCO 
NORMATIVO:

Describir las actividades y/o tareas, responsables, plazos y mecanismos de control para 
el pago de servicios básicos (Energía Eléctrica, Agua Potable, Gas LP, Telefonía e 
Internet) en Oficina Central y Oficinas Regionales de Navegación Aérea y Aeropuertos 
Bolivianos - NAABOL.

El procedimiento se inicia con la recepción o las gestiones para recabar las facturas o 
proformas por servicios básicos y concluye con el archivo de la documentación de 
respaldo por el pago de estos servicios.

Resolución Suprema N° 222957 que aprueba las Normas Básicas del Sistema 
de Contabilidad Integrada.
Resolución Administrativa N° 253 de 14 de noviembre de 2017, que aprueba el 
Reglamento para la Administración de Usuarios del SIGEP.
Resolución Administrativa N° 059/2022 de 30 de noviembre de 2022, que 
aprueba el Reglamento Específico del Sistema de Contabilidad Integrada.
Instructivos para el Procesamiento de Solicitud de Pagos.

CÓDIGO
PRO- DNAF-UNF-2.1

Versión 
2025-v.2

I £Jg/R

Plazo
Hasta el último 

día hábil del mes 
siguiente

Responsable(s)
Técnico o 

Profesional de
Bienes y 

Servicios I de 
Oficina Central 
y/o de Oficinas 

Regionales

Etapa

Mensualmente recepciona las proformas o facturas por 
consumo de servicios básicos (Energía Eléctrica, Agua 
Potable, Gas LP, Telefonía e Internet) de Oficina Central y 
de Oficinas Regionales, y verifica en su registro si existen 
facturas o proformas no recibidas.

Si las facturas o proformas no fueron recepcionadas 
mensualmente y de manera oportuna, deberá realizar las 
gestiones ante las instancias correspondientes a fin de 
recabar las mismas, a efectos de evitar cortes innecesarios 
em los servicios, para ello deberá mantener un registro 

^actualizado sobre el estado de los pagos por estos servicios. B-----------=-----------

Descripción
RECEPCIÓN Y/O GESTIONES PARA RECABAR LAS 
FACTURAS O PROFORMAS POR CONCEPTO DE 
SERVICIOS BASICOS

NAfttfOL
N4«'g.xiór> Aérea y Aeropuertos Bolivianos



DESCRIPTIVO DEL PROCEDIMIENTO

PAGO DE SERVICIOS BÁSICOS
Página 10 de 52

Plazo

3

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

- Posteriormente remite Nota Interna y documentación de 
respaldo a través de Hoja de Ruta con el VOB° de su 
inmediato superior, si corresponde.

Recepciona Hoja de Ruta adjunto Nota Interna de solicitud 
de pago de servicios básicos, operativiza el VISADO de la(s) 
factura(s) con el Profesional de Impuestos o Profesional de 
Egresos según corresponda, para el "Registro de Compras 
y Ventas IVA" y con proveído en la Hoja de Ruta deriva al 
Director(a) Nacional de Administración y Finanzas o Director 
Regional, según corresponda, para instruir la gestión del 
pago correspondiente.

- Elabora y firma Nota Interna solicitando al Jefe de Unidad 
Nacional Administrativa o Responsable Administrativo 
Regional según corresponda, gestionar el pago de los 
servicios básicos, para ello adjunta la(s) factura(s) o 
proforma(s) recibida(s) o recabada(s).
La Nota Interna debe contener mínimamente la siguiente 
información:

Periodo
Número de Factura
Medidor (cuando corresponda)
Monto
Lugar

CÓDIGO
PRO-DNAF - UNF - 2.1

Director(a) 
Nacional de 

Administración y
Finanzas o 

Director Regional

Jefe de Unidad 
Nacional 

Administrativa o 
Responsable 

Administrativo 
Regional

Versión
2025 -v.2

Recepciona Hoja de Ruta adjunto Nota Interna de solicitud 
de pago por concepto de servicios básicos y documentación 
de respaldo y con proveído en Hoja de Ruta deriva al Jefe 
de Unidad Nacional Financiera o Responsable Financiero 
Regional, según corresponda instruyendo la gestión del 
pago correspondiente.

/

Responsable(s)
Técnico o 

Profesional de
Bienes y 

Servicios I de 
Oficina Central 
y/o de Oficinas 

Regionales

RECEPCION Y DERIVACION DE NOTA INTERNA DE 
SOLICITUD DE PAGO DE SERVICIOS BÁSICOS

RECEPCIÓN DE HOJA DE RUTA ADJUNTO NOTA 
INTERNA DE SOLICITUD DE PAGO DE SERVICIOS 
BÁSICOS Y DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO

Etapa 
~2

Descripción
ELABORACIÓN DE NOTA INTERNA DE REMISIÓN DE 
FACTURAS O PROFORMAS POR CONCEPTO DE 
SERVICIOS BASICOS (ENERGIA ELECTRICA, AGUA 
POTABLE, GAS LP, TELEFONIA E INTERNET)

m y
NSABÓL
Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos



DESCRIPTIVO DEL PROCEDIMIENTO

PAGO DE SERVICIOS BÁSICOS
PáginaH de 52

Plazo

6

7

FIRMA DEL COMPROBANTE C- 31 EN EL SIGEP8

FOLIACIÓN Y ARCHIVO DE LA DOCUMENTACIÓN9r0

’.R.i

®________________
' verificar la vigencia del presente documento con el publicado

Aprobada la Certificación Presupuestaria, deriva el trámite al 
Profesional de Contabilidad I o Profesional de Egresos, 
según corresponda, para el Registro del Comprobante C-31 
hasta Etapa Compromiso y Devengado en el SIGEP.

Instruye al Profesional de Presupuestos realizar la 
Certificación Presupuestaria y continúa en el Procedimiento 
de Certificaciones Presupuestarias.

Recibe antecedentes del trámite, firma el Comprobante C-31 
en el SIGEP y en físico y deriva toda la documentación de 
pago al Profesional de Contabilidad I o Profesional de 
Egresos o al Personal Designado, según corresponda, para 
su archivo correspondiente.

Recibe la siguiente documentación de respaldo del pago de 
servicios básicos:

Comprobante C-31 con las firmas de elaboración y 
aprobación.
Hoja de Ruta, adjunto Nota de Solicitud de pago por 
servicios básicos (Energía Eléctrica, Agua Potable, Gas 

.P, Telefonía e Internet).
icturas.

CÓDIGO
PRO-DNAF - UNF - 2.1

Director(a) 
Nacional de 

Administración y
Finanzas o 

Director Regional

Profesional de 
Contabilidad I o 
Profesional de 

Egresos de 
Oficina Central 
y/o de Oficinas 

Regionales

Profesional de 
Contabilidad I o 
Profesional de 

Egresos o 
Personal 

Designado de 
Oficina Central 
y/o de Oficinas 

Regionales

Jefe de Unidad 
Nacional 

Financiera o 
Responsable

Financiero
Regional

Versión
2025 -v.2

-F/

¥

Responsable(s)
Jefe de Unidad 

Nacional 
Financiera o 
Responsable 

Financiero 
Regional

REGISTRO DEL COMPROBANTE C-31 HASTA ETAPA 
COMPROMISO Y DEVENGADO EN EL SIGEP

Etapa 
”5

Revisa la documentación de respaldo verificando que este 
completa, posteriormente en el SIGEP registra el 
Comprobante C-31 en Etapa Compromiso y Devengado e 
imprime, firma y deriva al Jefe de Unidad Nacional 
Financiera o al Responsable Financiero Regional, según 
corresponda, para su aprobación en el SIGEP.

APROBACION DEL COMPROBANTE C-31 EN ETAPA 
COMPROMISO Y DEVENGADO EN EL SIGEP
Recibe antecedentes y aprueba en el SIGEP el 
Comprobante C-31, firma en físico y deriva el trámite al 
Director(a) Nacional de Administración y Finanzas o Director 
Regional, según corresponda.

(fl

Descripción
INSTRUCCIÓN PARA EL REGISTRO DE LA 
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EN EL SISTEMA 
SIGEP A TRAVÉS DE COMPROBANTE C-31 HASTA 
ETAPA COMPROMISO Y DEVENGADO EN EL SIGEP

NMÍOL
Navegxión Aérea y Aeropuertos Bolivianos



DESCRIPTIVO DEL PROCEDIMIENTO

PAGO DE SERVICIOS BÁSICOS
Página 12 de 52

Responsable(s)PlazoEtapa

PRODUCTOS:

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

Comprobantes C- 31 archivados, con las firmas con las firmas de elaboración y aprobación por el pago de 
servicios básicos.

CÓDIGO
PRO- DNAF - UNF - 2.1

Versión
2025 -v.2

Descripción
Y procede a la foliación y posterior archivo en forma 
cronológica con toda la documentación que respalda la 
operación.

ÑmBÓL
Navegación Airea y Aeropuertos Bolivianos
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DIAGRAMA DE FLUJO

PAGO DE SERVICIOS BÁSICOS
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - UNIDAD NACIONAL FINANCIERA

Jefe de Unidad Nacional Financiera o Responsable Financiero Regional

Inicio

>

Hoja de Rula Hoja de RutaHoja de Ruta

Documentación de respaldo Documentación de respaldo

Hoja de Ruta

Documentación de respaldo

Versión 2025-v.2 Página 1 de 2

Procedimiento de 
Certificación 

Presupuestaria

Técnico o Profesional de Bienes y 
Servicios de oficina Central y/o Oficinas 

Regionales

Elabora y firma Nota 
Interna de Solicitud de 

Pago y deriva con 
proveído en Hoja de 

Ruta

Nota Interna de Solicitud de 
Pago

Hoja de Ruta

Jefe de Unidad Nacional 
Administrativa o Responsable 

Administrativo Regional

Director(a) Nacional de 
Administración y Finanzas o Director 

Regional

Autoriza la gestión de pago 
de servicios básicos

Instruye con proveído en 
Hoja de Ruta la emisión de 

la Certificación 
Presupuestaria

CÓDIGO:
PRO- DNAF-UNF-2.1

05
NAfteOL
Nawgatión Aérea y Aeropuertos Bolivianos

|APag . I

Recepciona o recaba 
facturas o proformas y 

verifica si existen facturas 
o proformas no recibidas

Facturas o Proformas
(Energía Eléctrica, Agua 

Potable, Gas LP, Telefonía e
Internet)

Instruye el registro del 
Comprobante Certificación 

C-31 hasta el estado 
Compromiso Devengado

Recibe Nota Interna, 
operativiza el visado de 
las facturas y deriva con 
proveído en Hoja de Ruta

0E



DIAGRAMA DE FLUJO

PAGO DE SERVICIOS BÁSICOS
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - UNIDAD NACIONAL FINANCIERA

•-I

SIGEP
SIGEP

SIGEP

Documentación de respaldo

Documentación de respaldo

V

Fin

Página 2 de 2Versión 2025 - v.2

1

Profesional de Contabilidad o 
Profesional de Egresos

Profesional de Contabilidad o Profesional 
de Egresos o Personal Designado

Comprobante C-31 (Estado 
Compromiso Devengado)

Jefe de Unidad Nacional 
Financiera o Responsable 

Financiero Regional

Firma
C-31 en 
físico

Director(a) Nacional de 
Administración y Finanzas o 

Director Regional

respaldo del pago para 
su archivo

Firma 
C-31 en 

físico

Procede a la 
foliación y archivo 
de documentación

CÓDIGO:
PRO-DNAF-UNF-2.1

Firma en 
el SIGEP

Registra el Comprobante C- 
31 en el SIGEP hasta el 

Estado Compromiso 
Devengado, imprime y firma

naaSOl
Nawgaíión Aercí y Aeropuertoi Bolivianos

? M.R Ln

V________
Deriva toda la 

documentación de

j i en el 
\ SIGEP z



DESCRIPTIVO DEL PROCEDIMIENTO

Página 13 de 52

Gestión Financiera.PROCESO:

OBJETIVO:

ALCANCE:

INSUMOS:

Nota de Solicitud de Pago por el Servicio de: Limpieza/ Courier/ Seguridad/ Provisión de Gasolina y Diesel.

DESCRIPCIÓN DE LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO:

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

c

MARCO 
NORMATIVO:

Recepciona Hoja de Ruta adjunto Solicitud de Pago por 
servicios prestados, y deriva al Profesional de Bienes y 
Servicios I para operativizar el VISADO de la(s) factura(s) si 
corresponde, con el Profesional de Impuestos o Profesional 
de Egresos según corresponda, para el “Registro de 

ras y Ventas IVA”.

El procedimiento se inicia con la recepción de Nota de Solicitud de Pago del proveedor 
del servicio y concluye con el archivo de la documentación de respaldo del pago por el 
servicio prestado.

PAGO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA/ 
COURIER/ SEGURIDAD/ PROVISIÓN DE 

GASOLINA Y DIÉSEL

Resolución Suprema N° 222957, que aprueba las Normas Básicas del Sistema 
de Contabilidad Integrada.
Resolución Administrativa N° 253 de 14 de noviembre de 2017, que aprueba el 
Reglamento para la Administración de Usuarios del SIGEP.
Resolución Administrativa N° 059/2022 de 30 de noviembre de 2022, que 
aprueba el Reglamento Específico del Sistema de Contabilidad Integrada.
Instructivos para el procesamiento de solicitud de pagos.

CÓDIGO
PRO - DNAF - UNF - 2.2

Versión
2025 -v.2

Describir las actividades y/o tareas, responsables, plazos y mecanismos de control para 
el pago de: Servicio de Limpieza/ Courier/ Seguridad/ Provisión de Gasolina y Diesel en 
Oficina Central y Oficinas Regionales de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - 
NAABOL.

Plazo
Hasta el último 

día hábil del mes 
siguiente

Responsable(s)
Jefe de Unidad 

Nacional 
Administrativa o 

Responsable 
Administrativo 

Regional

Descripción
RECEPCIÓN DE LA NOTA DE SOLICITUD DE PAGO POR 
CONCEPTO DE SERVICIO DE LIMPIEZA/ COURIER/ 
SEGURIDAD/ PROVISION DE GASOLINA Y DIESEL 
ADJUNTO DOCUMENTACION DE RESPALDO Y VISADO 
DE O LA(S) FACTURA(S) POR EL SERVICIO PRESTADO

Etapa

ÑáAtfOL
Njvegxión Aireo y Aeropuertos Bolnrunos
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DESCRIPTIVO DEL PROCEDIMIENTO

Página 14 de 52

Plazo

3

4

VERIFICAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE DOCUMENTO CON EL PUBLICADO

- Verifica si se dio cumplimiento al contrato y a las 
especificaciones técnicas del servicio y determina:

El Profesional de Bienes y Servicios I o Profesional de 
Egresos, según corresponda, recepciona Hoja de Ruta 
adjunto a la Solicitud de Pago y deriva con proveído en esta 
al Fiscal del Servicio designado o Jefe de Aeropuerto 
cuando corresponda.

Verifica que la documentación recibida este correcta y 
completa de acuerdo a lo establecido en contrato de 
servicio.

Si la documentación presenta alguna observación, 
solicita al proveedor del servicio subsanar la misma, para 
ello devuelve el trámite.

Si el servicio brindado se enmarca al contrato o 
convenio y a las especificaciones técnicas, elabora y 
firma Informe de Conformidad (ver modelo de Informe 
de Conformidad en Anexo N°1).

PAGO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA/ 
COURIER/ SEGURIDAD/ PROVISIÓN DE 

GASOLINA Y DIÉSEL

CÓDIGO
PRO - DNAF - UNF - 2.2

Fiscal de Servicio 
designado o Jefe 

de Aeropuerto 
(este último 

cuando 
corresponda a un 

servicio de 
seguridad en las 

Oficinas 
Regionales)

Fiscal de Servicio 
designado o Jefe 

de Aeropuerto 
(este último 

cuando 
corresponda a un 

servicio de 
seguridad en las 

Oficinas 
Regionales)

Versión
2025 -v.2

Responsable(s) 
Profesional de 

Bienes y 
Servicios I o 

Profesional de 
Egresos de 

Oficina Central 
y/o de Oficinas 

Regionales

ELABORACION DE INFORME DE CONFORMIDAD O 
INFORME DE OBSERVACIONES Y NOTA INTERNA DE 
SOLICITUD DE PAGO POR EL SERVICIO RECIBIDO

Etapa 
2

Descripción
RECEPCIÓN DE LA NOTA DE SOLICITUD DE PAGO POR 
SERVICIOS

Mensualmente y de acuerdo a contrato, recepciona del 
proveedor de servicio la siguiente documentación:

a) Nota de Solicitud de Pago.
b) Factura a nombre de NAABOL con registro del NIT de 

la entidad (VISADO).
c) Documentación de respaldo de acuerdo a contrato o 

convenio según el caso.

ÑáABÓL
Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos

(o

VERIFICACION QUE LA DOCUMENTACION DE 
RESPALDO ADJUNTO A LA NOTA DE SOLICITUD DE 
PAGO ESTE CORRECTA Y COMPLETA

• Si el servicio no se enmarca al contrato o convenio y 
a las especificaciones técnicas, elabora Informe con 

/Observaciones para la Aplicación de Sanciones y 
Multas de acuerdo a contrato.áJ

sx




